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DIARIO
•

OFICIAL
DEL'

MINISTERIO DE LA 'GUER-RA,

ALFONSO

ALFONSO

'A.LFONSO

(De la GaCeta)

Vengo en nombrar Director. general de la: Guardia
civil al ;r'eniente' general D. Salvadm Arizón y: Sáncnez
,Fano> actual Director general de Carabineros.

Dado en ,Palacio a' veintisé~s de junio d'e mil 110-
ve'cientos diez y siete. .

El Ministro de la Guerra,

:FER~ANDO ;PRIMO DE RIVERA

El Ministro de la Guerra,

·FERNANDO ,PRIMO DE RIVERA

El Ministro tle la Guerra,

'FERNANDO ,PRlJ\,io DE iRIVERA.

A.LFONSO

Vengo ennomhrar ,pirector general ele Cría Caba
llar y LRieimonta al Teniente general D. ¡Federico Ochan
do y Chuirnillas, actual Comandante general del Cuerpo
y Cuartel. de Inválidos.' .

Dado :en. :Palacio a veintiséis de junio de mil nO
vecientos diez y siete. .

Vengo en nolmbrar Comandante generál del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos al ;r'enientegeneral D. Agus
tín Luque y Coca, ,actual Director general de la
Guar,dia civil.

Dado en ,Palacio a veintiséis de junio d'e \mil no
vecientos diez .y siete. 't;,

1 Daelo .en Pala:cio· a veinticinco ele junio de \mil no-

1

1 ::::::::nt:i::l :O:::j~~e Ninist~os,
iEDUARDO DATO,

i

1

PARTE O.FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Señor:

A ID. :R. ,P. <de :V. ,M"
[EDUARDO DATO

EXPOSICION

"REALES DECRETOS

SEñoR: El 'Gabinete que hace pocos días tuvo
elhoHor de prestar ante V. M. un juramento siempre

. sagrado, pero de Imas árdua y abrumadora respon
sabilidl1d ,en h ocasión presente, aceptó el,P.oder
penetrado de las diiicultades que había de encontrar
para ejercerlo, peroidispuesto a. afrontarlas serenaímenfe
C{)lll10 hombres conscientes :de su debe¡' y bien adver
't~d<os ·de cuanto es y representa el depósito de Auto
. ridad que Vuestra Augusta confianza,' interpretando
la que cree taimbién merecer de la opinión, puso en
sus imanas.·.

Un exairnen detenido de lás circunstancias todas, que
al ,(,?bierno. corresponde conocer, exwminar y apreciar,
convence al Consejo de Ministros contra el individual
deseo· de los que lo forman, de que no, bastan los
lmiedios normales que las' leyes otorgan para asegurar
en estos instantes la tranquilidad pública haciendo fren
te a los !manejos notori:os de los que de mil mo
dos intentan 'perturbarla, y ·fundado· en este convenci
Imiento,el IP-residente que subscribe, de acuer'do con el
Consejo de Ministros, <tiene el'" lionor de prOponer a
V. M. que hacienelo uso de las facultades que el ar
tículo 17 'de la Constitución le otorga, se digne
firirnar el adjunto real decreto.

Madrid, 2g de junio de 1917.

REAL DEORETO

ALFONSO

A propuésta de Mi Consejo de Ministros y usabdo
de las facultades que Me co.ncede el artículo 17 ele la
Constitudón de la Monarquía,

Veng'Q en decretar lo siguiente: .
Artículo Lº ,Sie suspenden temporalmente en todas

las provincias de.! Reino, las g'arantías expresadas en
los artículos 4·º, , 5· íl , .6.º Y 9. Q ., Y párrafos pri,m:ero"
s.egtmelo y tercero del artículo 13 de la Constitnci6n,

Art. 2.0 ¡El Gobierno idará en su día cuenta a !:ls
c.ortes de este Dec¡·eto.

Vengo en nOíll1~'rar Director general ·de Carabineros
al T,eniente general ,D. iRicardo COI:ltreras y Montes,.
actual ,Direct.or general .de Cría Caballar y IRemo~lta. .

Dado en ·,Pala.cio a veintiséis de jtinio de m:ii no- '
vecientos diez y siete,

El Ministro de la Gnerl'll,

,F~RNAlC-<DO ,PRIMO DE RIVERA
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PRi>lI!ü DE. RIVERA

..,.. Iry R"" .•.
Secclon de InfunterfD

RESIDENOIA

a'esi<d:encía. e:n. Alamillo (Oiuia..1:dl Rea¡l) , l:\< pa:rti:r' del
¿¡;La. 29 de a,bril \Último Bn que 'Íisa:min(i, kl¡ J?r6rro~

d:e liGencia que (fu¡fl'ltt:6 POIL" el misnío GOn;oopt¡o,
Gon ax'11eglo 11 ll:4'l in,strucciones raprob:wb..s por re,\.l1
IY}-'c1en de 5 éte junio ('Le 1905 C.C. L núm. 101),

·De fu, IJlI."opia. real orden 10 dig:6 11 V. E. PUil.'a su
<J'onoclimiento y .. demás efectos. Dios gn3.raJe a V. E.
muohos afios: Afadnd 26 die 'ju.uio de 1917.

J.'RIJl.fO DE RIVERA

Señor CapitáJl genc-.raJ. de la primera región.

Señor IntGrV1entor civil de Gu-erl'<L' y :Madllf1' y del
PI'.otcctorado en Marruecos.

.~

Señal" Interv:en.tor civil de Guerra. y 11a,rin,a y t(el
.J:'~otecto:ro:do ~n 1Ifarruecos. .

'Exomo. 'Sr.: AccedifID.do a. lo solicitado por -el
. General de bí1g.ad3i D. FrtmúisGO Uzqnefu y Ilii;;

nítez, el Rey eg;. D. g.) Sj:l ha. servitLo autori.zarJ!e
para" que fije. sü r.e.sidencia. en Córdoba, OJl situación
:de cuart'0l. .

De real orden lo digo :a.' IV. E .. P11~¡' su con:oci
miento y fines consigurent-es. ,Dios g®.rd~ .a. V,., E •
muchos años. Mailr;id 26 d:e jU;uio do 1917.

CRUOES

BAJAS

REALES ORDENES.

SubsecrelurlB

,
Señor Inten"entor civil de' Guerra < Y ~Ia.rma. y del

Protectorado on lVIa.rruecos.

Excmo.' Sr.: Seg1Ín ¡;a;rticipa a este l\finisterio el
Capitán general 'de la primen!. región, falleció el dílJJ
.'Q del corriente mes, 'en GuadaJa.jara, el lnten-!en
1;or de Ejér-cito, en -situación de reserva, D. Andrés
J:'itarch y Bou.

:qe real 'oro'eU 10 digo a V. E. pa;ra su conoci
mie-ilto y fines consiguientes. Dios guar.de a. V. E.
lllUcb.os años. 1Vrq'clrid 25 de junio de 19J}.

\PRIMO DE RIVERA

•
Excmo. Sr.: Accediendo 'a lo solicitado por el

plimer teniente de lnfant-ería. (E. R.) D. Simeón
Higuero Martínez, en. la. in:>~ia. que V. E. cursó a.

1
este Ministerio, con escrito de 15 d'01 actual, el Rey
(q. D. g.) ha. tenido a bien 'Gonoed<eTle permute, die Seño:ros Oapitá:n: genieroJ. de la segund:a. región y Ge~

las dos cruces de plat(l, del Jl.férito ~Iilita.T con dis- . ;neral en J<e:De d-el Ejército' de E;spaiíaen Afrim.
'l;intivo blanco, que obtuvo <legón reales, órdenes de
16 de ma.yo de 1899 {D. O. núm. 107) y; 12 dle
agosto de 1902 (D. O. núm. 79), por las de pri
mera clase de igual Ordetl y distintivo, con arreglo
a lo dispuesto en el arto 00 del regl,arn'0nto ¿re 1a.,
misma. .

De real orden lo digo a V· E. para su conooi-
miento y demás ,efectos· Dios guaJ:de a. V. E. muchos
años. 1',fadrid 25 de junio Cl.'e 1917.

ASOENSOS
,PRIMO DE RIVERA

Señ'or Oapitán g.eneral de ]a. oua,rta, región·

IlESTINOS

Excmo. ST'.: El Rey (q.' D. g.) ha tenido a bien
nomDlmo a.:Vll-dant·es ·de <:;ampo aeJ.Beneral de brigadia
D. Rical'do AranJaz e Iz:aguírrfe, Subs:0!6i:etario de este
l\Iinis'texio, al capitán de lnf$.tería, D.· Fer:Ilarucr~
D:ia.z Kg'U8Jdo y García de VargaiS, destinado u,ot'llul'
mente €[1 .el batallón die seguud(a; l'eservadei Ge.
trale núm. 4, y al <d;'e igual empleo, de Artilloría,
D. Angel Reoollo CanalleS, que ~sempe:ñá\oo idéntic:ü<
cometido en cl anterior .d,estino die dicho General.

De reait. orden lo digo a Y. E. pa;ra su conoci"
~:niento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.'
muohos años. l'vfadrid 26 de junio de 1917.

<'PRIMO DE RIVERA

Excmo. Sr.: ,Con arreglo' a 10 ili,':pncsto ;e¡n¡ la¡
ley de 15 .(toe julio di¡) 1912 (C. L. núm. 143),: i3il
Rey ('<J.'. D. g.) ha 1;enido a biero. concer1e.r< '01 ascenso

~ a 1'1 ~t-egoi"Í;a, -ele b!l.ig.a.d¡a, por h:.tllars,e deola;raP.o
n.pto pwtl:l, él, al sargento X'l\el regimj,2!lto lnf'''t:.n,tel'ía
del Rey núm. 1, ~el Freixinet S'cmw, el anal
{/isfrutará la antigüedad! de 1.Q del UiO\.ll!~l, surtiendo
€sta disposici6n erectos administl;a:tivo.'J en 13. reVista.
ide eomisat,io del pr6:rimo mes aja julio, según pre-

1
1QcPtúf3. '{)il l'laal ·doc.reto {l¡e 1 0,8 clieiem'b~'e de.. 1892
(O. L. núm. 34.9), ql1edando, 'destinado· al regimiento

¡ luf-anteria. de San QUintíll
o

núm. 47, ve'l'ific;áooo~e¡
,el alÚa y llIu.ju, en la,r;e¡f€l1::id¡'L ro:v1st,.1 dQ c«)miSJair~o.¡ De real orden jlo digo a V. E.' pn.nt.•'lU conoci,-

1

úniento y demás efE)oC.tos.: Dios fit.u;a.rde a V. liJ. muoho!1
añ"os. MaidJ:iéL 22 de juni9' de: 1917.

,PRIMO DE RIVERA

SefiOl;es Oa]íÍtall;es generaleS (te la prim:eI'iCL y .®artn.
. l,eg,íones.

Señor Cl:J!pitán. general de la. primera región.

Seriar Intervlentol'ó:ivil die Glmrra y M,a;I.in;a, Y del
Protectorado en Marruecos.

Señor lrit'erVlento1' civil d:e Guerra. y. l\:IadrJ¡a, y a.er
Protee-toxaclo en· ]¡rarruecos.

,REEMPLAZO

Exícmo. Sr.: En vista de la instancia, cursaill14 por
V. E.con escrit,o &e 21 del mes aetuuJ jJll'omo¡
vida por el. eScT't"bÜ!e'l1te die segunr1<. cl~s0 dei Cuerpo
de Ol'i()Ínas mili.tal'~s D. VÜ'gilio J.J'11~'VO Díez, con
:di,estino 'e11 :elste Ministleilio, y :del c:ertitfieudo, .¿re re
conocimiento facultativo que a la misl::tlk'1 ud.OlTl'pI¡"liíJa"
el Rey ({I. D, ff) .b~. tellid;o a bie)), concK'J;ap~'l(); (!~

!Jüse, a ]a¡ sit~w.¡Cl;tOn d.e l'eempla,zo po:r en:lJe,rmop con

REE1MPLAZO

'E:X:cmo. Sr·: Accediendo a 10 solicita-c1o por lel
,ea:piitánde lIlfantel';ía D. Joo,qnín. ,Aúza y Díez de
lBiuxnes,. perbeoocil8ntie. el ba,t,rullón segn:n<'l¡¡¡i l'e¡:¡e:r.viaJ
:d8;Luc:en,\lj n;úm. 23, el Rey (q:. D. g'.) se hai ser'vidOl
cOil.lc~dorle. el pase ~" sit'U!aeión díe l'eiempJ,a;zo, con
:r>osi<'l:enoia ,en eSa l'Ieg'ión, Con arre''l'10 Oi la,s pre.Scl'ip-·
<JÍon€s ele 1'1 real Ol'dpln cj,~'cl~lÜir~'lie 12 d~ d;iciem.~
de 1900 (C.• L..núm. 237).

,De ronJ. ord.en )0, dig,o. a V. E. pa,t'l1 'Su con,ocr-
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[niiento y demús ,efectos., DiOS g:u;a.rC1o a V. E. muchos
años. JWwdricl 2() de jUnio de 191]-

PRIM:O DE RIVERA

&ñor Oapitún geneí~ de la segunda región.

'Señ'o:r Int0l"v;e;utor civil de Guarra o y M'Dxinfa,' y diel
ProtectonJ,c1.o en Marnlecos. .

SUBASTAS

'el :U~Y (q:. D. g.} ha tenido a bien acceder a J.a
petICIón del recurrente, q'l.le pasará destinado 1))1 re
gimiento de ]'·errocan:i1es, 'Ün vacante de plantilkt
que de su clase existe, por :zjeunir las condioiones
prevenidas :en el apal't;a;do sexto -die la real orden
oiroular de '13 de marzo '&81 1912 (C.L. núm. 60).

:pe realor~en lo digo.a V. E. para su conoci~
mIento y demas efectos. DIOS guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de- junio de 1917.

,pRIMO DE RIVERA

Señor General ,en Jefe del Ejército de Esparra en
Afric.a.

J ..

Señores Capitán ~enel-al de :i:a primera región e ln
tel"Ventor civil <:t!e Guerra y Ma¡rin:a, y del Protec-
torado en .Marruecos. te .,

Excmo. Sr.: Vist.:a la instancIa" que 'y. E. cursó
a este Ministerio, con su escrito de ti d-ejulio último,
promovida por el. sargento diel regimie.u.to di3 Ferrc
carriles -Manuel Alcaide. Muñoz, €U súplica de 'dles
tino a una de];as Oomandlaina1:as d:e Oeuta o Melilla,
el Rey (g'. D. g.) ha tenido a m€U acceder a la
petición del recurrente, que pasará destinado a la
Comandancia de Ingenie¡ros de Oeut.:a, en vacante
de plantilla que de su clJase existe, con arreglo a lo
dispuesto en la r·ea! orden circular de 23 de fe
brero de 1915 (O. L. núm., -36).

iDe real orde.p. lo digo 'a V. E. paTa su co-noci
miento y ('].emás efec,tos. Dios guarde'a Y. Ji). mtj.chos
años. Madrid,,25 de junio de 1917. "

'PRIMO DE' RIVERA

Señal' Capitk general de la primera región.

Señores General· en J.efe Gel Ejército de Espafia en
A¡:flriet1J e flnter'VIentor civil de Gmm<l. y Maril1tQ y del
Protectorado en 1\oIaTruecos.,

(MATE,RrAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: "E:xam.inado -el p:royecto' dte, amplia
ción de las oficinas de Est:a:dlo 1\1ayOl' en el edificio
de osa Oapitanía geIliera.l, que V. E.' ()jUl;SÓ a -este ~1i,
nisterio con escrito de. 2~ de ma.yo próximo pasiad!o,
el Rey'(g. D. g.) ha, tenido a, bien aprobarlo y dis¡"
poner, que las 10.140 peseta.s a que asc;iende su
presupuesto, <,sean: cargo '-a la dotación de los
Servicios, de Ingenieros.

De real oruen lo digo a y. E. pa11a su conoci
miento y de)1lás efec,tos; Dios guarde a V. E. muchos

. años.oMad.r~d 25 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

. ,.y¿,. '. .,
Seilor Oap!ltan general de l:a; ct;Ulnta repon·

Señor InteJ.'V\jntor civil de Gu.erra y Marina y ¿¡el
Protectorad,O' en ·YaTruecos.

Secclon de Caballerla
AJSCENSOS

'Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (go D. g.) ha te
nido a bien conceder el empleo die primer teniente,
en propues"k~ ·extraordinaria de asCi3nsos, a los se
:gundos tenientes de Oaballería (E. R.) oom~rendidos
en la siguicnt<e relación, que principia con D. Cons
tantino Gómcz Pardal y tern:iÍlla. con D. Vioente
.Juan de Soto, po'!: contar ·en sus empLeos 'el pJ,ia,ZQ
que determina, el arto 1.2 de ]¡a, ley de 7 de enero
-de 1915 (O. L. núm. M, y BSUaa' deolar,ados a¡ptos
para el a.'lcenso; debiendo disfrutar en 'el que Se
les confieD€i, la, efectividad de esta, fecha.. Es aSimismo
la voluntad de S. },L, que los mencionados oficiaJes
,continúen 811 los destinos activos o situaciÓn de 1'-3
setva en que están. en la, actualidad.

·De reaJ orden lo digo a V. E. pfl¡na' su conocí:
i:niento y demás -efectos. Dios guaré1Je a V. E. muchos
caños. Madrid 26 de junio de 1911. .

'PRIMO DE RIVERA

.Señor•..
~

R,elacw1t .que se. cita

~~. Oons"kwtino GÓmez .. Pardal, del escna,dl"ón 'Oa-flíP zadores ,)fe Gran Oa:ni:tria..
» Jul~áh Ser'OiJ,Gil, del l'6gimiento Caz:a,tlores (l¡e

Talavel-a. o

» Manuel Jí'ernández Ojeda, del quinto Depósi~o do
reserva, 'en situación de Pes:erv¡a., por en:flermo.

» EJ;lrique Peña§oba Santos, del regimiento Ou.za-
dores de Victoria Eugenia. ;

'» Casto Oarllijo González, del regimiento Oazacl'or-es
de Talavem.

» Filaidelfo Rodriguez López, del regimiBnto OazaP-0-
res de Albuera. .

\
Santos Valhondo Axilas, del regimiento Oa:zaO!o~

, res (le Vitoria.. ' ,
II Francisco OampuZ'a,llo GaJlol, d,el rCg1mie¡tlt:o Lan-

. reeros de Villaviciosa. I

')l Eduardo Yuste Jlila;ri;ín, .¿rel regimiento O:a¡z::JJdOl'I8~
de Tetuán. .

o)) Fl1aD.clsco Alcar¡aiz P'Olo, del r¡eg,i.mien.to- CajZlildrol18s
Ide' Alfonso . XII.

')) José Fris Sá¡llchez, del r~.gimiento C:az~dores ale
María Oristina. ,

)) Juan' Domíliguez Vam, del regimiento Oa;:w':uores
! de Alc,ánta;t<a. ~

,)) ,Eustaquio Hernández N oeUe, del r:egimiento Caz~-

dores de 'I1etuáitl. '
)) ,Vicente Juan de Soto, del I1egimierito Oa,zra¡diores'

( lde Treviño. -
" ¡Madrid 26 de, junio: de 1917.-Pl'imo de RiV:era.

Secclon de Ingenieros
DESTINOS

E:x:c\lUo. Sr.: Vista, la insta;n.cia que cursó a este
[Ministerio el OomaJJ,dan.te gcJ.nJen.'tl de Oeut·01" oon eS
'(frito dl'>29 deID'a.yo próxim.o p"asac1Jo" prom~vid.a) :po~'
el, \Sargento, de. la Ooma;nc1a.nc1!1 c1~ lnglemeros de
~ic·ha plaza Bernardo, Mil' Ollé~,. }'Jll. ,súplicDl d,e des~
'bl,no a un Ouerpo' de lag1UiarnlClíon de la. Penlllsula,

Excmo. Sr.: Hn vista del esorito que dirigió Y. E.
a este l\1:inisterio en 31 de rp.a,yo próximo p¡f1sa,d.o,

, relativo a la nei}esidad. de, sllbasta;r llc adquisición de
los matcriale~ neces:a.rios :para, las obras a cargo de
la Oomandlancia de IngenIo·ros de ,Menorca, lel Rey
(q. D. g.) ha tenido ,f¡, bien disponer que ~a su
basta, que con el indiCiado obj.eto se oelebre, tenga.
cal'ácter loc.al, C011 m"l'eglo a, lo p~1e.c~ptu.ado en el'
arto 2.0 del reglaroe'nto pa:r~" la. C0l1tra.taci6n tUl.mi~
nistrativa en el í1amo de Guerra, aprobado por 1'18111
ol'den de 6 die agosto dé 1909 (O. ·lJ. núm., 157).
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,PRIMO DE iRlVERA

De real opden lo digo al y. E. para su oonoci
miento y demás ,efectos· Dios guarde a Y. E. mucnos
años. :Madrid 25 dé junio die 1917.

:PRIMO DE RIVERA

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectol'ado en Marruecos.

SUoPiERNUMERAR,IOS

Exomo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido, a. bien
disponeJ.' que !el comandani.'<> de IngoOnieros, con des
tino en. la, Comand:a.ncia de dioho Cuerpo, en Tokdo.
D. JJuis Ugartc Sáinlt, pase a situación de supernu
merario sin sueldo ,en la quinta, región, por haber
sido nombmdo Gobernadlor Givil de la proóVi.ncia de
Navarra.

:De real orclen lo digo a V· E. para su oonoci
miento y demás ·efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. liadrid 2ó'dejunio de 1917. .

,PRIMO DE RIVERA

Señores C-apitanes g-eneral-es de la prime:¡;w y quinta
r:egiones.

Señor Interventor civil de Guerra y ~Iarina y del
I'toteetmado en ]\;'[an:uecos.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el ooronel de Ingenieros, en situación
de exc.edente -en -esta región, D. Juan Tejón y J\I;a¡
rÍn, pase a situación 'de supemnmera.rio sin sueldo
en :Ia tercera región, por ha.oer sido nombmdo Go
be1'llador Civil de. la provincia die Valenoia.
¡D~ real orden lo· digo a y. ;IJl. para su oonoci

miento y demás ·efectos· Dios g"l,1arde a Y. E. muchos
años. :Madrid 25 de junio de 1917.

;PRIMO DE RIVERA
" '

Señores Capitanes generales de la primera y teroera.
;regiones.

Señor Inwrvento'r civil de. Guerra y 2,Ia.rina y del
Protectorado en il\oIarruecos~

•••
"'SeccIón de IntendencIa

,DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó a este
:M.inisterioel Comandante. general de La,rache ~en 1.0
del actual, promovida por el maestro sillero-guarni
cionero de la GomaDJéliancia die trop'ts do Intendiencia
d~ dichoterritol.'io, Carlos Oalzaéto Cuevas, en sú
plica de que 'Sie le destine a nna de las Comandancias
de .la. Península, €,l Béy (C]'. 'D. g.) se ha. servido
desestImar la petición. del recurrente, por Clarecer

. iCle d0reuho a 1.0 que solicita, aisponiendo, al propio
tiempo" se tenga en ouenta al. solicitante paa:a ocupar
vacante 'en lasOomandancias de la Península, en
ooncnl.'1'encia con otros que lo hayan solicit:élJdo.

De real orden lo digo la' y. E. para su oonoci
miento y demás efeotos. Dios gWl1'de' a V. E: muchos
años. 'M,adrid 25 de junio de 1917. .

PRIMO DE RIVERA

Señor General ,en Jefe del Ejércib de España en
Africa.

SUELDOS, HABERES Y 'GRATIFlCAClONES

Excmo. Sr. : En armon.ía con lo, preceptuwd:o len
la rC'aJ. Oluen de¡ 1<1, die n,hril do 1915 (D. O. núm. 82),
~l Rey (q. D. g:) ha 'tenido a hien concea!er al.
subintenüente do s'eglinoo. clase, jefe del detall del
Establecimiento Centra). de lntend!encl::h D. Miguel
Conde y Marcos" 1"1 gxatificación de 1.500 pesetas
anuales, que deberí), peroibir dJescle 1.0' del mea de
julio :§róximo.

De real orden lo, digo a y. E. para su conoci
miento y demás ,efeotos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\ladrid 25 de junio de 1917.

¡PRIMO DE RIVERA

Señ'orGs Capit'án general de la pi:i.mera regi6n e In
terventor <:Ívíl de Guerra y l\Iariu11 y del Protec
torado en )''larr:u-eoos.

Excmo. Sr.: En armoUÍlli con lo pl.'Cceptuado ren
el arto 12 del reglamento :aprobado poi" r€al orden
circular de 25 de octubre de 1906 (C. ;L. núm. 191),
en relación con la rea1l. orden circular d.e 1.Q (Jle fe
brerc> de igual allO (O. L. núm. 20), -el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder al subintenéten.te de pri.,.
mera -clase, Director del Centro Técnico d!e lnten.,.
denda, D. Antonio Blázqllez Delgad..o-Aguilera, la
gratifica.ción '<le 1.500 pesetas anuales, que <reoerá
percibir desde 1.Q del mes de julio próximo.

De -- rea.} orden lo digo a, y. E. para .su oonocí..
miento y demás ·efectos.· Dios guarde a Y. E. muohos
años. ':Madrid 25 de juuio de 1917.

,PRIMO DE; RIVERA

Señores Ca;pitán general de la primera región e In
terventor .civil de Guerra y JlIa;rÍl1¡a, y del Protec
tOl'ado en :Marruecos.

Excmo. Sr.: En armonía con lo pl'eceptu\%do len
:Ias 'reales 'órdenes de 1.0 de julio de 1898 (C. L. nú
mero 230) v 3 de febrero \:Ie 190·i (C. L. núme
ro 33), el Rey' (q. D. g.) ha tenido a bien: oon
,oeder al .subinten.dent-e (fe segunda clase, jefe del

""detall y labores de la Fábrica. milit:J.r de subsisten
'Oías de Zarl8.goza D. Francisoo Ca,yuela y Palomeque,
la gratificia<ción de 1.500 pesetas anu..~es que .d!ebiem
]?f':L'cibir ,é!i8¡Sde V;. del Ool.'i:~eni:ie mes..

De real orden lo: digo a Y. E. piar8. su oonoci
miento y demás ·efectos.. Dios gUarde a Y. E. mnohoo
años. lIfadrid 25 de junio de 1917. .

'PRlMO DE RIVERA. .

:S',eñm'!eS Capitán generaJ. de la q'uinta l~egi6:n. e In'"
terventor ·civil de Guerra y 1I'Ia;rina y del Protec-
torado en lIiarl.'Uecos. '

•••

Secclonde Intervenclon
DES'TINOS

f

LEx=o. Sr. : El LRey(q. D. g.) se ha. servildo dispo
iUer que los jefes 'y oficiales de Intervenci6n militar 'que·
figuran en la siguiente relaó6n, que principia con don
Manuel Caballero García 'y termina ·con .D. Manuel
Galtier y Lozano, pasen a los dcstinos y situadones.
que en la. misma se les señala,

De' real orden lo digo a V. lE. para su conod!n~den~

to 'y Idlelm'ásefectos. Dios guarde a V. ~. muchos años.
Maid:rid 26 !de jUlIlio de x9'17.

Señores' Capitanes generales de la prilmera, segunda,
y cuarta regiones e Interventor civil de Guerra' y'
Marina y del ,Protectorado en Marrueoos.
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PRIMO DE RIVERA

:ASOENSOS

Relaci6n que se cita

:l\'I.a¡drid 2·6 d('; junio 'ele 1917.--Primo de Rivera.

. 1:;
"

, \,iji ~

,PRIMO DE RIVER..t I

REEMPLAZO

Señores .CapitaJ.l'es gen¡.31jaJ!es de la, pi'imera, S·ogun.cfu
:y cuarta regiones :r Gel1el:B.¡l en J0fe elol Ejército
de Espill'íaen Afric¡a.

'Séñor Interventor civil de Guena y ~Iarinlll y del
rrotectOTado en l\Iarruecos.

D. JUti,Jl Pél'ez Gatica.
» Emilio Maitínez Dícz.

.» F,ernando Mal',tín Pérez.
, ) Domingo Es-c;olur G8il'CiÍ1:I,.

» AntGnioC"' T'orres R1.1.bio.

o

Secclon da Sanidad Militar

Excmo. Sr.: El Rey (g,. D. g.) ha te;o.ielo a bien
conceder el emplrBO de ayua:a;n,tl8s ,seo'~lndos~ en Dro·
pU!0sta extr<'l,Ordi1~aidn, ele 'usC(\insos deL p~·€sG;n.te me&,
a los ter.ceros dc' la, eSCtl~ll, die l'(Servn. rétr.ib1.1ídJru
c~o la brlgacua de tropas c1,,- Sal1:iél~I.c1 :1Iilit:p: oon
slgnados€ll la, siguiente¡ rel'a!ci6n., qlK) d\:t, principio
eón D. ,Juan P'érez Gat,ic;a. y teil.".ú1mlll con D. Aitonio
TOl'res Rubio, por contar enSl1S ¡¡,ctUk..~eS emph30s
01 p1..'l,.ZO que ctetBnnina·, el ajrt. l.Q do. la lev dIe
7 dooniero d¡él 1915 (G. L. núm.. 4) v es,ta~' 00....
cik'loraclos a,~pítos ,pail'[l, 01 ascenso, éLebienéLo ai"fmtar en
el q~1<e se las aonfj:ere ~~e b..efaotividaili \:1'8 estk'li
fecha.. , ..

J ' " ,~ 1 . S' ¡~s aSlJUlsmO .L(J, \=;Q untad de' . JVr. que, los :0x:p!l:e-
sac~?.s 'cficiales GOllti~iep..en 'la misma, situi.wión y
-cleSJ;rnos ql1l) dle:"cmp!~nall.

De real OTlle:n lo' digo a V. E. nara, su conoci
íniento· y demás -efectos. Dios gua,wlc -a V. E. mucho.s
afios. l\laiIiid 26 dé junio -de 1917.

. Excrp.o. Sr.: En "ista. de< su eScrito de 23 deJ.
acltual,' dlalldo c.UJEJll.ta a, este! ÑIin'isteriod!'l- habler
decJaJ.:ado Gn situaiGiónde: J.ierempJ<l'zo por ',eufe¡¡;m:o'
a punir del l.º :die julio pr6ximo y con l'e,siclen,cja¡
en Sevilla, al mé.idico p,'rimer:o <1\3 .s:a~1idad lVI:i,litar
D. lVIiguel Sánchez Hidalgo, que tení,¡¡, su' d~stin,o,
en el bQ,tallón Cia,zadoTi~s de La. Pa,lmv, núm. 20,
el Rey (g. D. g.) S'8: ha seí.'vido ¡¡'P~'ob!a~' 1::1 det!erm~·
inac!ión, det V. E. poi!: Jesta,l' a,justacta a ,lo preven:iícillo
On fu, :r:egüa 6." de ]la; rel1.1 mdten circula,r 'díe 9

. de 'junio d)e 1916 (D. O. nlúm. 129). '
Do rHl1 ordoo lo digo a V. E. pnxa sn eOnOQ1-'

miento y, demás 'efectos·! Dios guarde a V. E. muchos.
'años.Madrid2G de junioae 1917.

R,elacÚ$!t que se cita

Comisarios de guerra de primera' clase

D. M¡j;lluel Caballero Garda, ascendido, de 'comisario
de guerra de la provincia de Cuenca, a situación
d~ .excedente en la primera región.

)} AntOnIO Gonzál.ez Deprit, de interventor de la Co
mandancia de ~ngenieros de Madrid Museo de
Ing(:nieros, pagaduría de accidentes del trabajo,
.escue~as prácticas del regimiento de'Telégrafos
y r.evr~tas y en comisión en la Dirección general
d~ Cna Caballar y iRemonta, a continuar en los
Imrsmos. destinos y comisión, cesando en la in
tervencrón de la pagaduría de accidentes del
trabajo.

Comisarios de guerra de segunda clase

·D. Jesús Martín de Diego, de comisario de o-uerri de
la provincia de Guadalajara, a interv~ntor del
Laboratorio de ,Sanidad Militar, ho'spital militar
de urgencia de Madrid y redstas.'

)} Luis Rodrigo Aterido, de intcn'cntor del Centro
Electrotéonico y de CCJt.TIlUllicadones, cantón de
Getafe y r:evistas, a continuar en los mismos des
tinos, desempeñando adem4s el cargo de inter
ventor· del Lahoratoriü del material de IngcnierDs.

» Nicolás L~ón. Tuñón, .di!: co:misariode guerra de
la pronncra :de Toledo, a situaóón de exce
dente en la prilrriera región.

}) ,Luis iFern4ndez Muñiz y .Perotes, de interventor
de transportes militares de Madrid; de dere
chos. y' pr.opiedade~ dcIiEstado y revistas, a
contmuar ,en los mismos destinos, desempeñan
do adeimas el cargo d'e interventor de la pao-a-
duría de accidentes del trabajo. b

}) Julio JFernáng.ez de los iRonderos y,PlanelI, de in
t~rventor ·del Taller de precisi6n, material re
grmental ¡de los cuer;pos, hospital militar de'
u:ge.nciade Mad~id, cantón de Vicálvaro y re
vrstas, a comisarlO de guer~a de la, provilncia
de Toledo. ' (

}) ,Pedro J araiz VilIanueva" de situación de excedente
en' la primera región y en comisión interventor
del Laboratorio del material de Ingenieros, Laho':
,ratorio de ¡Sanidad Militar, vocal de la Junta'
facultativa d,e Sanidad Militar y revistas, a si
tuac~ó.n d~ excedente en la primera región iY en
coirJ;l1srón ~nt~rventor del Taller de precisión, ma
tenal reglamental ,de los cuerpos, cant,6n de Vi
cálvaro, vocal de la Junta facultativa de ,sani-
dad !militar 'Y revistas. '

}) J9sé :PradelI Pedraza, de situación de excedente
en la primera región, a comisarip de gu¿erra
de la provi'ricia de Cuenca. '

» José Cano González, ascendido, de las, D,ficinas de
la Intervención de los servicios de Guerra de la
cuarta regi6n, a continuar en la misma. .

» Afrodisio ,Sánchez iRúiz, ascendido; de las _oficinas
de la Intervención de los' servicios de Guerra de
la primera región, a comisario de guerra de la
provincia .cle GuadaJajara.

Oficiales primeros

D. Guillermo ,soler G6mez, de la Sección de' In
tervendón d!'l este Ministerio, a auxl1iar del co
misario de 'guerra ele la. provincia de Córdoba.

}) Antonio :Delicado Vidal, ingresado según real mden
de 9 del actual (D. O. núm, 129), a. la Sec
ci6n de I~tervenci6n de este Ministerio.

» Manuel :Galtier y 'Lozano, ingresado según real
orde~ de 9 d,cI actual, (D. O. núm', 129)" a la
,Seccr6n de IntervenCIón de este Ministerio.

Madrid 26 ~e junio de 19t7.-P¡:im:o de Rivera.

Señor Ca,pitán general de la s'egunc1Ja región.

Süñ()lres Oapitán g;en:!~ral de Ciana,nas,;o lntervlE'"ntór
civil die Guer~ra v lVfa;rinia y del Protectoru,do en

"lV'I.a;rruec,os. •

"

SUELDOS, HAHERES y GH.A'rIF'TOll.OIONJTIR

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) se '1111 SOl.'Vido
concreder al médico primoroclJe Sani¿ktid J.\lilitaiL'doill
,,\:ntonio ]'enatg.es v 'l'llil,:ida, dest.inaéU,D 113,1 J:¡¡¡ O!lJSOJ
ll\lilitm" ele' S. M: v y [t,yudl'l,nbe dn J.l'1~o:0e:mr de la,
Achdemia m6d:icd militla,1", 1&, gl1atific:lció:n anl1al die'
GQQ pesetM, COrl-OSpol1Client'9 u,· los d~cz, al:í.Ü's elle



!Relación que ¡se cita

D, Eladio Esthl)iLn Neila.
¡l Edumido Gavh-a SaYal'.
» l\1:muel Sainá Arauda.
:l Ambl'osio Esclldero :urina.ya.
» Lorenzo Saso Yallé~.

ASOENSOS

1I1adricl 26 de' junio de 1917.-Pl'imo de Rivera.
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,,¡.' -
1e:fiec'tiv'1<fu,d en su emplteo; 'Sujetándos:e \01 peJ'ciho
de dioho devengo, q ue I6mpeZ1l.r.~ a COlltaiJ.·S,e desde
I.n d~ piróximo mes dJe julio, a lo pl"C;¡''euido, ,on la
J.'Ie3,l ol"!den drculal' Ole 6 Ide. f'eJb't]ero' de 1904 (O. L .. :1l¡Ú'-
mero 3~. .
I De, real orden lo digo a 'Y. E. para S11 coÍloéi
mie.nto v domá,s ,efectos· Dios gua.rde 11 'Y. E. muchos
años. l.:tadrid 26 de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

Señores Capitál! gen@.·al de lTh pl'imora r€'gión y
:J"'efe de 1:¡, Oa,'3!a, .lIlilit'Wl' de S. 1\1'.

" ¡

Señores Oapitán general die Iv. primera región y GB
neral en Jefe diel Ej§roito de España en Af1jca..

Señor Int,ervento1' civil de Guerm v I\:Ia;rillr':1 y del
Protectorado"'en 1\f;),1'1'uecos. •,

15 ••• ., Hi

S~~tia¡ de !nstroca~nf Reclotamlento
, tuemos diuersü!

APTOS PARA ASOENSO

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) ha. tenido a bien
lioomaT aptos pllxa 01 asceIl$O, ClIaild(} por a.-atigüe
dad les con-espnnda, a .los oficiaJes t2r:X:lrOs del Cuer
po de Oficinas Jlililitares compren,ilid:os en la sigu:ient:;~

:relación, ql1C -da, Inin,cipio con D. Ela-dio Est·ebu-íJ.
Nem y termina con D. Lor€l:lz~ Sp,'30 Vallés, por
reunir. las con-diciones que determina, ,el arto 6.º del
reglamento de cla.sificJa,(liOllCs (fe 21 ere mayo ele
1891 (O. L. núm. 195)., .

!De real orden lo digo .a V. E. pa;ra. su conoci
miento y demisofectos. Dios g"uar;.lo a V. E. muchos
años. :fifa.drid ,26 de junio de 1917.

,PIDI\fO ,DE RIVERA

Señ"ores Oapitá11 goen.eral da la primera región, Gen2
n:al en Jefe del Ejér<Jito ul" Es'P"liía en Africe}, y
??residcnte del Oonsejo,Sup11emo de Gu¡erra y ~l8J:ina.

Excmo. Sr.: :Eil R8Y (q. D. g.) ha tenido a bien
conoeder el ompleo de ofioia.! segundo del Cue:ryo
do OfiQinas l\Iilitarcs,en nropuesha orilinarito éJJ3 as
oensos, a los oficiales tor2eros d'31 mismo Ou'erpn

1
"comprendidos en lu. siguiente 113Jaoión, qnc c1'a prin- '"
,cipio con D. ~ Eladio Esteban Neila y termina 'con
don ]);lamll:1 Sa1'1'iá. AJ:anda, por ser los más a;ntiguos
de su olase que .sé hallan dieclamdos v,ptos para el
ascenso y reunir l,-¡,s Ü'ondiGion€l3 reglam!'l:lt'i1riás p-"ll'<.l.
el emp1eoqne ¡¡e les o;onfim'B, en el qne disfrutarán
de 1:10 efectividad! que en la mism:a, Se leS Señala. Es
al propio tiempo la voluntad d,e S.. 1\1., que los ex-

Ipres9.dos oficiales, co-atinúen en. los mismos d!3stinos
que hoy sirven. .

, De real orden lo digo a Y. E. p3,l~ su conoci
J [miento y demás -efecto.s. Dios gn,.:J.rdc a V. E. muchos
I años. :M:adrid 26 de junio de 1911.

1 P.R!AW PE RIVERA

í

l¡;

Señor Intel"vonotr civil de Guerra y l\-farinu. y del
Protectorado en Jlrfa1'1'uo'c03.

1
R.elacM/l que se clta,

,1

EFECTIVIDAD

Destino actual N OMBR.ES ~c_

J)i:J. :Mea Año
-- .--

Comandancia general deLarache, cubriendo en co- <

misión plaza de oficial segundo. '" ... , ••...••. D. Eladio Esteban Neila•••..••.•••• 26 mal'"Z01 •• , ••• 1917
Ministerio, cubriendo en comisión plaza de oficial se- o'

gundo .••.•.•.••••..••.•••.•..........•. " Eduardo Gavira Sayal' .•..•• '"•.••. 25 mayo •..•.•. f9 17
Comandancia general de Ceuta, cubriendo en comi-

ldem........
,

sión plaza de oficial segundo. . .. . •• • ............ » Manuel Sarriá Aranda .••••........ 26 1917

Madrid 26 de junio de 1917. PRIMO DE RIVERA

¡ .E:xldmo. Sr.: 'EÍl vista. de lo In'opuesto por :el Di
&.<e:df:;or de la Ao;ad¡emia de Ingenieros, ·el Rk=;y
.(q; D. g.) 1m tenido a bten 0:(;)1106&31' el empleo c1:G
jprlffier teni:en't'e {]¡e dJ.dho OuJerpo a los 38 segundos
te.ente:s alumnos' ciom'pirlendi-élos en la. sigui'8n1j,e 11e
J!wi6n, qll:e 'da prinoipio con D. Jfr,a¡neiíjco Prat.s Bo
naJ. y t'e:rmina -o-on, D. IguFijc,io Pérez. Moreno, los
O,'OO,le·s han termiDlaldo ,el plan {~e estudios ríegla.·
mental'io,'disfrutando €n el nuev:o em.pleo 1:'1.' OiBe:-
tividaid dii) esta fecha. ,

De .r8laJ orc1e¡n lo digo a V. E. pl'l.l'a su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muohos
años. lfadrid 26 de, junio de 1917.

"PRIMO DE RIVJtRA

Señor Oapitán' general ele la primer,a región.

Señ'ores Int!ervelltOl"civ'il die Cill:e,na y :Ma,rhm. y
. !dél Pl'ot,Gotor.'l.c1o ,eh Ma1'1'ue,oo,s y Directlc,H' dJ8 b
,1 iA.ooitemia die Ingenieros.

'R,elación que se cita

D. Francisco Prats Banal.
» José Maria OilLasantas.
";José Bach Ecija.
»' ~eopoldo Sotillos Rodríguez.
» .Eugénío de OndovilJa y Sotés.
" Alejandro Sancho Subirats.
:> Antonio Ouerendiain Ponte.
» Pedro Pou Murtra,
» Ernesto Pacha Delgado.
• Francisco Menoyo Baños.
• Mariano del Campo Cantalapiedra.
,. Carlos AJcovery Oonzález.
» José Dttnn Ros.

,» Lorenzo Fern{llldez Báguena.
» Luis Franco Pineda.
» JuallRodriguez Rodríguez. .
1> }ulio de Rentería y Femándéz de Velasco.
" Rafael Rubio y Martine;.: Carera.

Manuel Miquel Servet.
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~enoI' Capitún general de la priD!8ra región.

:S:eñ'ol'es I;;,terventor "civir (be GU01:ra y l\'lar~ y
, /del P.!.'ot.ectol';¡do ,en ,Marruecos y Dh1ect,'oT d!~ le,
; :Aooaemia {fé Ingenieros.

(Exomío. ,Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos
-que V. LE·.rCirn:itió, a este Mi,uisterio. en 19 del mes!
.actual, el Rey (q. iD. g.) ha tenido a bien conceder
el eIm'pleo de segundo teniente' con la efectividad
·de 22 del presente m:es, al sargent.o de ese Cuerpo,
',don Man1.llCI Rodríguez N cira, por reunir las condi
.ciotnes que deternllina. el art., 2. Q de la ley 'de 12
-de Itnarzo. de 1909 (C. 'L'. nú,¡l.l: 60).

;De real orden lo digto a V. iE. para su oonocimienM

,señor Interventor .civil I de Guerra y Marina y del
'P,rotectoradoen 'Marruecos.

Señor GOIJ.l'l'andante. general del iReal Cuerpo d~ Guar
dias ' Alabarderos.

': PRIMO DE RIVERA'

LE~cimo.:!,sr.: Aprobando la propuesta de destino,s
que v. ,E. ninliti:ó, a este Ministerio' en 11 del mes
actual, el Rey¡ (q. D. g'.) se ha servido 'disponer
que los oficiales Ill;r'enores de ese real Cuerpo que se
expresau en la siguiente relaci6n, que da principio
COUJ. ,D. 1;uis ¡Pérez Vázquez y terltni,na con D. José,
T{)ráln IBou, pasen a s,!;rvir los destinos qlJ.e en' la
Irtiisma s,e les asignan. ' ,
. ,De real ordtm. lo digo, a V. LE. para su conodttrlien
to y (dle1mlás efectos. Dios guarde a V. E,' muchos años.
Mrudríd 26 :de junio de 1917,

,Señores Capitán general de la quinta regi6n, General
en Je.fe idel [Ejército de España en Africa. y ¡Provi
cario general ¡Castrense.

,señor Interventor civil de 'Guerra y Marina y del
,Protectorado en Marrueoos.

,PRIMO DE RIVERA'

iExamo. ,Sr.: Ap-roba-ndo 10 pr.opuesto por el ,Pro
vicario general Castrense en su escrito de 12' del'
actual, el Rey (q.. D, g) ha t«nido a bien disponer
que el .capellán segundo, con destino en C1 .regImIento
I-nfantería, de ,Sal'J ¡Fernando, núm'. 11, D. iEmcterio
García IBalbás, pase destinado al de San Quintín, nú
mero 47,. y el :de igual clase de nuevo ingreso, resi
dente en la quinta regi6ll, iD., José Campay Irigo
yen, al ,referido regimiento Infantería de San ¡Fer
-nando, núm. 11, al que deberá incorporarse con ur-
gencia. ! , .

D.ereal orden lo digo a V. E. para S'\l oonocinlien
to 'Y rdjeln:l'¡s efectos. ,Dios guarde a V. LE. muchos añüs.
Madrid 26 de junio de I 9 17.

PRIMO DE RIVERA

Señor Capitári:' ge:n:~ral de la s~gunda región.

DESTINOS

,Señor Coul1'andante general del Cuerpo y Cuartel de
Ill1válidos.

,Señor, Interventor civil de Guerra y', Marina y dd
f'rotectorado en Marrueoos.

?"
Excmo. Si'.;' E:l Rey (q. ID. g.) ha tenido a bien

nOID¡'bmr oficial a' las órdenes del au&i1;o1' gen¡elal de'
esa región D. Gregario Gañete y Oñaté, al tOn;ienM

t·e au-ditor de segunda D. Jesús S{tiz y I,ópez do
Tejada, que ¡a;ctualIn'ente t:ielle su <:1¡osl:;ino 'en la, misí:nJa,
Canit.allia g.cnenal.

De real orden lo. digo, a V. E. para su con.oci
miento y demás.-efeotos. Dios gua,r'&3 aY. E. mu.chos
años. l\iadrid 26 de junio de 1911:

ro 'y dJelm:ás efectos. Dios guarde a V. iE. muchos a'ños.
M!l!Mid 26 !de junio de 1917. •

Señol' Interventor' civil de Guerra y .-M.a,rin,a Y d'él
Pr.otectorado en Marruecos.

R.elación. que se cita

DI Leoncio Martínez Fernández.
J " Agustín Tejedor Sanz." '

l> Attilio Ley Gracia.
" Miguel Fernjndez de Villar. "
» Antonio Cañete Here~ia
." Fernando Mexía Rosciano.
;, Juan Ga¡;cía San Miguel y Uría.
» German González Tánago.
:> Federi(w Besga Uranga.
" Arturo Oonzález Gil de Sarttiváñez.
.» Adrián Uliarte Egea. '
» Julio Hernál1dezGarCÍa.
.-. Francisco Martínez Núñez.
»José Ramírez Ramírez. .
» Miguel Cerdá Morro.
» José Sánchez Rodríguez.
» José Figueroa y Alonso Martínez.

, » Enrique Mateo Lafuente. ,
» Joaquín Bayo Giront.

Madrid 26 de junio de 19,17.-Primo de Rivera.

,t ~..

D. Pedro Llabrés Sancho.
" Ricardo de la Puente Baamonde.
" Capitalino Enrile y López de MarIa.
" Amaro González de Mesa y Suárez.
" Antonio Pérez Ruiz.
'. César de los Mozos Muñoz.
" Antonio González Medina.
.~ Eusebio Caro Cañas.
~ Mariano Barberán Tras de Ilarduya.
" Ernesto Vil1ar Malina.
" Rafael Esteban Ciriquián. '
» Manuel Miñambres Beyxer.
" Rodrigo González Fernández.
" Miguel Pérez Gil.
;> Luis de Noreña Ferrer.
" Rllfae! García y García de la Torre.
" Antonio Cué Vidaña.
» José Belda de Mata.
» Ignacio Pérez.Moreno.

Madrid 26 de junio de 1917.-Primo de Rivera.

Excmo. Sr.: En \~.ista de lo LJ'l"0puesto p,or' 16<1 Dí
;r.ootor de la Ac,ad,emia. de Ing<Bni.eros, ,el Riey
(q. D. g.) 1m. tenido .a, bien o'one;ec1er el empil~o

regundo tement:l dr~' dicho Cuel'po a los 19 alumnos
.l(}om)J<l\endi{1ios en ]a. siguiente rela,ción, qU;0 d!a. pr:iin
oipio con D. Looncio IIIartínez Femáudez' y t3'Tmína
~on D. Joaquín R'1Yo Gir.ont, por haber sido apro,
bados en el tel'c'01~ añ.o aClldémicfJ,' a-signáu(I;os:elBS la
antigüedair <1e 25 del, ac.tual.

,De real orden lo digo a V. E. piara su conoci
!miento y dem¿sefüütos., Dios guarde a V. E. muohoB
años. :Madrid ~G de junio de 1917.

,PRIMO DE RIVERA
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'R.elación que se cUf!, OBRAS DE TEXTO

INVALIDOS

Segu.n.do¡s tenientes de Ejér,cito" calJ:os del Cuerpo

D. Luis ,Pérez Vázquez, ascendido, a la primera com-
pañía. (

D. Demetrio Díaz Inc1án, ascendido, a la segunda com-
pañía. !

» José Torán ,Dou, ascenüido, a la primera com
pañía.

Madrid 26 de junio de 19l7.-Primo de Rivera.

Primer teniente de EJército:". ~rg.ento segundo' del ' . Excmo. Sr.: Vista la instancia. cursadtt' por V. E.
.Cuerpo a. 'este :MInisterio en l.Q del mes ac·tua.l, promovioo

por el subintendente de segund!1 clase, con diostino
en la plaza de Alcalá 'de 'Henares, D. ]:lanuel Lo
renzo .AJeu, ·en súplica de autorización pa;¡:a. '3ditrur
de nuevo el tomo tercero del Immual de tropa...'>
de Intendencia. militar, del que es autOl', incluye¡ndo
en él la·s materia.'l que, según el plan vigente, corn,
pletau la enseñanza do los brigacl:J,g en las 'escue1a·s

. regimentales, y elevar el PQ'eoio de dicho tomo a
5 pesetas,en 'vez cll(} las 2,50 pesetUJs autoriz3Jc~JS

'en la real orden circula1: de 3 ae octubl'O de 1916
(D, O. núm. 221), que declaró texto provisional 'para
las referidas ':escuela:s' la citada, obra, oc! Rey (c¡:. D. g.)
se- ha servido acceder :a, lo solicitado.

De real orden lo digo a V· ~. pam su conOci
miento y demás -efectos· Dios guarcle a V. E. muchos
años. 'l\fadlid 25 de jun-io elo 1917.

,Excmo. ,sr.: En vista del expediénte instruído en
la Capitanía general de la primera región, a instan
cia del <::apitán de Infantería D. Gustavo Carreras An
glada, ~n jlistificación de su derecho para ingreso¡
en ese Cuerpo; y resultando comprobado que el. l6 de
febrero de 19 l 5, estaudo protegienqo el paso. de un
conHlyde víveres en las proximidades de Sidi-Bu
Haya, fué herido de bala enemiga en el. brazo 'de
recho,de -cuyas resultas ha quedado inútil para el ser
vicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido a bien 'concederle el ingreso en Inválidos, una
'-eZ que la inutilidad que presenta es permanente y
se haIla,incIuida en los arts.3.2 y 9. 2, capítulo 4. Q de)
cuadro de 8· de marzo de l8]7 CC. L. núm; 88) y,
en tal virtud; resulta comprendido en el arto 2.º del·
regla'Inento .de ese Cuerpo y Cuartel, aprobado por
real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L'. inÚ
mero 22).

De real orden lo digo a V. lE. para su conocimien
to y ((teirriás efectos. Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 26 de junio' de l 9 l 7.

,PRIMO DE iRIVERA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Iinválidos;

PRI;\IO DE RIVERA

Señor Oapitán general do la prfmera región.

RETIROS,

Excmo. Sr.: :El J1ey (q\ D. g.) sO ha servido
C'.OJlcedel'· el l1etiro l')11,ra :Madrid! al cmonel de la Guq;r
dí,,"l, Civil, con destino en 'el 18.~ Tercio, D. .Tulio
Pantoja; Agu'aido, por haber cnmplid;o h edhd pa.;ra,
obtenerlo el día. 2,4 d-cl mes a,etual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo- mes sea dadJo
de ba.ja on 'el cuerpo a qUe pm·teneco.

'De real orden lo- {ligo a Y. E. pt"m. su conoci
!miento y fines consiguientes. Dios gu-:t-rde a V. E.
mnchos años. :Madrid 26 de junio de 1917.

JBRtMO DE RIVERA

Señor Director general de 'la GU¡!1,rdía Civil.

S~ñores P:r:8iSidente ¿¡¡el Consejó Supremo ('j!e Gp:e!l.Ta
y Iv1arinUJ, CialJtitanes generales de la primera y s.e
gunda. r:egiones .6J Interventor civil cUe Gueil'l'a y Ma
rina Y del Protectoraclo· ,en Marruecos.

Señores ;Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y
Marina, Capitán general de la primera regi¡ón, e
Iinterventor civil .de Guerra y Marina y del ,Pro
tectorado en Marruecos.

'J

LICENCIAS

Excmo. ·Sr.: :En vista de la insta¡ncia: pr.omovia:a
por el escrihiente die se'Q'lillda claSE) diel 9ue¡rpo de
Oficinas, militares, con .dJestino ~n es,e Esúailo l\1w
yor Oentml, D. .Tosé Ríos Ga;roía, en s'Úpliba.i die
que s'e le concedlan dos meses aJe 'licüncia. prm' en
:íJermo para Villalesc:usa do' Butrón (Burgos) y Verta,
billo dol Oen-.ato (PaJ.enoia,), y d;el oerlificado de
reconocimiento fucultativo que la, dicha, i¡:J.s:tan,ci:a, sie·
acoIllpaii:a, el Rey (q. D. g.) Ira. telUido a bien
acldeder a la, petición del int¡eresado, con/ arreglo
a lo que disponen la,s instrucction:es aPIl:obialdas P:Ol'
1ieal oirId!encircular d,e 5 die j.unio de 1905 (C. L. nú~

. mero 101). '
De real ordelll lo digo. 11 V, E. pa;ra. su cCl'lloci

miento y demás ,efectos: Dios go,arde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de junio de 1917.

FERNANDO .PRIMO DE iRIVER~

ScñOtl.' .Tef€! (!¡el Estad!o JIila,yor Clentral aJel. Hjérc:tto.

8cfiOl'es C~lJü.tan:eís g'en:e~~:es de la sexta, y séptim¡;¡,
11egionose Intel'Vlentor ·civil do Guerra y Ma,Tin~ y
del Ptot,ectoraclo ,en :frlrirruecos.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s,eTVidO'
conceder ·el retáro para MO;Il,zana;res (Ciudad! Real)
al 'Primer ton~ente de la. Guar:dia, Civil (E. R.), con
destino en la Comand:aIl;(}i¡a; ·die dicha provincia, dOn
Ignaoio Ortusa lIolimndru, por haber cumplido la edlad
para ohtBnorlo ,el díta 11 del IIjJeS a¡ctual; c1'isponi,endo',
al' propio .tiempo, que pm fin del. mismo m6íS sfea
dado 'l3Je blaja en 'el t:ueipo a que pertenece.

¡De real 'orden lo digo ..a V'. E. pa;ra su conocI
miento y fines consiguientes. Dios -gua.dre a V. E.
muohos años. ~Iad:ric1 26 de junio de 1917.

PRÓW DE RIVERA

Señor Director' ¡remeral de la GU!l,rdi¡a. Civil.

SeñOtl.'Os Préstid.ente del Consejo Silpr:emo die Gueo:ra
y' Marina, Oiapitanes gono'J.'ales de 1:1,' primera y se
gunda l1egiones 6J Interventor civil de Guerra y Mar
l,ina.y del l'rot.ectorado en Mauuecos. '

Expmo. Sr.: El Rey (q. D. g.¿' se ha. s'EJ!J.'vido
oOllc!caor ·eJ: retiro· pra,r.a VaJ~d~li '(Vu:Ienci~'l) 0.1 pll:i
miel' teni'onte dh la. Guaridi¡a, Civil (E. R.), <lOill ¿¡¡esr
tino ..en L.'io Coma;t).dia,nc~a, de Boria" D.•TUCln Cabe·zas
AguHar, pOI' hab1er cillmplido M Odit1l4 p~l.a'U, ohtOJl(Jrlo
01 día. 24 del. mesaetulaI; clíispo>uienc1o,· ftl pr'opio tiem
po, que por rindol mismo m'eS seill: dado de' bll\,jaen
el cuerpo a qn6 lJtel'ten(¡)Ce.
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De real orden lo digo a V. E. pa.ra; su conoci
miE>nto y fines c,oniligl1ientes. Dios guarde ;a V. E.
muchos años. Mruarid 26 die junio de 1917.

PRIMO DE ¡RIVERA

Señor Director general db ~ Guardia, Civil. e

Senores Presidente del COD,sejo Supremo d!e Guerra
y Marina, C:a@itanes generales <!le la t'61'Cera, y
'quinta reg'iones 'e In:berwntor civil de GtceTra 'y Ma
rina y del ProtectoJ:[],{io ,el\ Ma¡rruecos,

"
EX<lmo. Sr.: El Rey (q:. D. "g.) se ha servido

conceder ,el xetil'O' pa¡q¡, HU!Qlv¡a, al primer teniente
dE> la G'ua11di:a. Civil (E. R.), .con destino eu la 00
IJ:ll'lJ1danc:ia de 'd!icha provincia, D~ Qeferino :Berrocal
Cano, por' haber <lumplido la edad pat<t ohteD,erlo
el dia 18 del mes actunJ.; diispiOn:iendo, á,l pr'0pio
tiempo, que por fin del mismom,es sea da¡d!o de
ba.ja. .en el <luer'po a que pertelt8oe.

iDa reaJ o;rdep. lo digp, a V. E. pa;t'a su conoci
miento y fines consigl1iéntes. Dios gUllJ:'db a V. E.
muohos años. l\T3Jdrid' 26 de junio de 1917.

,PluMO DE ,RIVERA

Señor Director genel'al De la Guardia Civil.

Seneres PI'esidente del Oonsejo S'upI'emo de GueTra.
y Marina, Capitán general de la, segúnoo rlegió¡n
,e Interventor e¡ivil de Gu'erra. y 1fla;¡:inn. y del
Protectorado en J\;Iarruecos.

'Q.

EX<lffiO. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha, s'8rvido
conceder ,e;!. retiro partl. Madrid', al primer t!eini'ente

895

de la Guar[di¡a; Civil (E. Ro), con destino' en. lia!
OomanQancfu de Burgos, "D. I'a,ulino G6mez Izquier
do, por baber Qumpl~d'o la edjad pa.1R obtenerlo el
día 20 del mes a,otUJa,l; dti.spiOil1~eu.do, al propio tiem,
po, que por fin del mismo' mes sea da;d'o de< ba,jall
'en el cuerpo a que ~ie~e. '

Be r.eal orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios gW:lit'dic a V. E.
mucihos años. Madrid 26 de junio de 1917.,

iP.íRIMODE RIVERA'

~eñol' Diieotor general de la Gua;rdia Civil.

Señores Presidente de¡ Q'oD,S,ejo Supremo de Gue~

'y Marina, Capitanes geD¡8íJ.'ales 'de 111 primera ~
sexta regiones e Int.erv:entor civil DIo Guerra
y lUal'Ílla y del Prot.ectomído eu Maa-ruecos.

Oircular. EX-eIDO. Sr.: El Rey (g:. D. g.) He ha
sel'v:ido concec1er el retiro para los, plUltos qu:o 'se
ÍTI.ld'ican en la sigrr.i!ente rl7m,ción; a Jas clases e iD)
ilividuos ,de tropa "de la Gu,w:ilia, Civil c,ompriendidos
en Jamisma, que oormeIWa, con Gm,ciauo Ba;rja Fel'
náJ:l.dez y termina con Segundo Torres GascÓn; élliJs
poniendo, al propio tiempo. que por fin del eorl'i]ent'8i
mes .sean fu\¡dos·c181 ~ja en las comandv.;rwias, a
que. pert81necim.

¡De real orden lo digo a Y. E.' para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios gua'l'de a V. E.'
muohos años. 1Iadrid 26 de junio de ,,1917.

;PRIMO DE íRIVERA

$añor•••

, !Relación :q,lUl ss cita

Puntos donde van a residir
NOMBRES DE LOS INTERES.!DOS Empleos Comandancias a que pertenecen

Pueblo Provincia

,
Graciano Barja Fernández •••.••••• Sargento .•••.•• Orense •••••.••••....•••••. Erosa ••••••.•• Orense.
Francisco Ripoll Ferrer ••••• '••.••• Otro .......... Alicante •••••••••••••.••••• Tárbena.'•••.•• Alicante.
José Alvarez Diz ••.•••. '...•••••.• Guardia civil .•• Oviedo •.••.•.•• :; ....••••• Pazos ••.• , ••..• Orense:
Simón Alvarez Malillas ........... Otro. '" Zamora•..••••.•.....•.•••• Zamora •..••••• Zamora.
Manuel Coronado Cerrillo .......•• Otro •••.••.•.. Cuenca ••.•.••.•....•..••. " Buenache de. AJarcón ..... Cuenca.
Enrique Canet Espi ••••.•••••••••• Otro ••.••...•• Valencia ..•••.•.•••..•.••. Luchente .••.•• Valencia.
Francisco Rosal Cárdenas .•.•.•.•• Otro .••• '.•••.•. Málaga." .~., •.•.•••••.• ','''' Iznajar•••••• '" Córdoba.
Segundo Torres Gascón .•..••.••.. Otro .......... Cuenca .••....•.••••••..••. Villamayor•••.• Cuenca.,

¡ •

Madrid 26 de junio de 1917.

E:lCcmo. Sr. :EJ. Rey eg. D. g.) se ha slervido
cDllooder lel retiro placra' C:uenelal, al primer' tieni'ente
de la GUalid,'íJa,.Oiv1il (E. R.), OOrIl diestin.o' ~¡n la;
Oomandancm. de< dicha provincia" D. Silv:erio, 'd:el Sur
Lain, por haber cumplido la 'e,dtaJd1 para obt:e'11erlo el
día 20 del lXlieS ~liCt:U~J; d)isponiendo, al propio tiem
po, que< por fin del mismo roJe,s sea drudio de, ba,ja¡
'en el c'UjeQ-po a 4ue ':pertien;e,c'e., ..

De real. ord¡en lo dlgo, a, V. E. para "U COIlOC1-

'PRIMO DE RIVERA

mient,o y fines consiguientes. Dios gu:a;rd'0.:a V. E.
muohos años. Madrifi' 26 die junio, de 1917.

,PRIMO DE RIVERA

'Serror Ditector general de la Gulairdia Civil.
Serrol'eS :P11e.sidiente del COD,S,eio Supr:einodJ0 Gu8lJ.'l"ll¡

y Marina,' Ca(Plitán general die la ,primera mrnó¡u é
:tnterventol' 'cliV'il de G~rra y:M::a,r:ina: y del PI'O"
tectomdo en l\1arrue!ÜDS.·
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El General Secretario,
César Aguada

DISPOSICIONES
lJe la Subsecretaria JI: Secciones de este MiÍlisterio

y de las Dependencias centrales

consejo 3uvremo de Guerro vKnrIuo
PENSIONES

(Jircular. Excmo: Sr.: Por la Presidencia dé este
,(Jonsejo Supremo, se dice con esta fecha a la Di
rección general de la Deu~ y Clases Pasivas, lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, €n virtud de la.s facll.ltadJes
que le confiere la ley d!e 13 de enero da 1904, ha.
lileolarado con derecho a penSión a las personas que

..

Se expr,esan en la uniCfu, relación, qUle empieza con
D.a, Magldalena Terrasa Cánovas y termina oon doña
l\J-aria de los Dolores .Alba Ramfrei, por haJ1a.rse
,comprendidas en las leyes y reglamentos' que 1'I;;s
pectivamente se indican. LoS habel'és pa,sivos de
referencia se les satisfa:rán POQ' las DelegacionGs de
Hadenda ,de las provincias y desde las fechas que
Se consignan en la reláción, entendiéndos'e qne la.s
viudas disfl'llta.rán el bene;ficio mientras conservien
su actJlal estado y los huérfanos no pierdn.u :Ita apti;-
tud legal». .

Lo qlle por orden del Excmo, Sr. Presidente ,rn.a
nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde }1 V. H. muchos años. l\i:a.drid
23 de junio de 1917.

.jj¡~()mos. Señores.••
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9Ifebrero.11917I1Gulpúzcoa......lis. SebastUn.IGuipÚzcoa...11 (A)

2111dem 11916!!Cuenea IIBnendia lcu~nca .

15labIil. "119171IBarcelona .••••!JEarcelona ••• IIBarcel~na •••
12 julio... 1916 Alicante ......:~ndara...... Alicante.....

15Iabril ••• 119171IBaleares•••••••IMlla Oarlos. [Báleares.....

10 Ifebrero.11915110ádlz , 1I0ádiz 1Oádiz ,' ¡ ..

18loebre.. 119161IZaragoza ......IIZaragoza .... IZaragoza ~ ...

14 Icnero •• 11917I1Palencia.......IIMonzón dJ
OampoS ... ¡palencia.-....

1'1I01lA mN QUl! I - -DIlBlI BlIlPlllZAll II:L Delegación .,., '11 i
ABONO de Hacienda .."es. enc a

1)111 LA 1'1INjlION de la provincIul1 de los interesados
, enqne

. . ¡se les consigna 11
el pagoDía I Mea lAño

.··_·~·_·II·-I--I-II 11 I 11-

L.YJllI!

Ó 1l1llGL.lXlINTOll Q11lIl

1111 I<IlB Al'LIllLl!l

00119 eMro 1908 .........625

4701'122 j Uli01891 .........

6251 'Oollldem ..

Ptas. lOta.

PeJ1BIón
auual

'lue se, le~
concede

R.elaciólt que 'se cita

EMPLEOS

y NollBI!!llS J)i: LOS OA.USANTES
nas

.. -..- ....- ..,
".. 11 lO'--"I···--"-'---~"- -~,-----'iI---r:E=sta~do

Paren, civil
teseo con de las

los h'uérfa-
causantes

NOMBRES

..:.';" .'.~ ""_::::; .... _.f. .• _..... < ¿.. ~f'!_.. ."~ ~",JJ ,t__ 4t ...., ••

, DE L~S UiTERESADOS

Alltoridád
qne

ha cursado el
expediente

----'·1 1--.1 - I 11-'-
G. M. Menorca. ID.aMagdaléI];aTerrasaCánovas Viuda... • IOflcialcelador de--fortiflcaclón del.·cla-

se, D. Oésar Varela Gómez ,
D. Ml1rlano Antol1nez Ruiz•. ;. lluérfano • l ~
• Antonio Antollnez Ruiz •••• Idem.... ,
• llidnardoJesúsAntol1nezRuiz Idem .. .. •

.. 111.. Matilde Antolfnez :Ruiz.... Huérfana Soltera... 1
Id. GUlpuzcoa. • Maria de la O<lncepCiónAn'l 'l.er temente, D. Santos Anto lncz Pérez.

tolinez Ruiz ldem Idero.... ;
• Maria del OarmenAntol1ncz

Ruiz Idem ldem ..
Id. Palencia "\' Artensia.vU!l¡.merielOarriedo Viuda.... • ¡Capitán, D: Lucas Garcla GarGÍa ........

r
'Juana Sánchez Belmaño ••• Viuda de . -

" la.s 2."
nupcias. '! -,, JHIsa'Urrutla Bánchez ...... Huérfana I

Id. Cádiz....... . de las2.'·- l' 1nupcias, Soltera T. coronel, D. Antonio Urrntia Cortón.. 1.250 Oollldem .
. ,Oarolina Urrntia Rublo .•••• Huérfana -, -

I
d'elasl.~' ..
nupcias. Ca~ada... •

Id. Bamelona.• l , Dolores Guardiol!!' pascua,l. VIuda.... • IOoron~l, D. Ad,rián A~baladeja·Labán... 1.650 001117 jnlio 1895. • .
Id. Alieante... ¡ • Mar!a dela AsunOlónSendra!HUérfana Soltera . .\2.· temente, n. FranclscO Sendra Dome-I 400 00 22 julio 1891 ..I IDralles .. ¡ nech ' ¡
Id I • CarmcnRivera Pallarés Idem ldem IC 1 D A't . R' e 1" 1I 5 1" 1 "Ilit. zara;oza _'1 ~ Ol<.'tllde Rivera Pltllaréll Idem ldem \ Drone. ; nomo lvera a nas...... 1.6 O 00 w.ontep o J-U ar ....

!
'Eh.a Manzana Castro •••••• ldem •••• Ide)1l~•••. f1.er teniente retirado .on una Cruz del
• Luisa Manaana Castro ...... ldem Idem.... . . .

d.onenca, .... • Esperanza Manzana Oa.tro. Idem Idem .... " M.aria Orlstma, D. Antonio Manzana 625 00 22'jnlío 1891 ....-: ....
_ D. Luis Manzana Oastro Huérf"no ". l\fara{lcho ..

Id. Logroño ¡ 'Clau~io Arpó.n Fontana .••. ldcm,.... , \OÓma1!.dante. D. Olan.diO. ArpÓnJ.1clero '111.125 00 ldem '.. 23/lmarzo.. 19171 LogroilO •••••••IILogroüo LogroilO .
Id. Zaragoza .. ,D.$:ManadelosDoloresAlva-' ' - '

I
.rez Lií'ián Vhtt1a • Capitán, D. Tomás Aroza Liria........... 625 00 Montepío :Militar 11 mayo .. 1917 Zaragoza ¡zaragoza Zaragoza ..

Viuda en Subinspeetcr médico de 2." clase de Sa,
Id. Seyllla..... • Dolores A1<'alá Buelga \ 2. ~'liup.l ' , 1 !1\dlld Militar, D.l\Ianuel Rabadán Ar.l1.250 00 ldem 24 dícbre. 1916

j
Sevilla Sevilla Sevilla ..¡ Olas \ . - ]ema \ I

• María del:Rosario Téllez-Gi- Comisado de gu.erra de 2." ,-,lase, donId. Barcelona. •¡ rón Tamayo .." .1VIuda. ". • 1 Adolfo :March y Ferrá } 1.125 00 ldem ~ .. .. • 9 j uulo.. 1915 Barcelona..... Barcelona BarClelona .

I $ 1 I l'Pag." DireCCiÓn!
f • • l.er teniente, D. Francisco Tornera y general de la

Id. Madnd 1. Genoveva Lago Paldo Idem.... '.! Oalvo ¡ 470 00 ldem,................ 5 nobre .. 1916 Deuda Y CIa- Madrid IMadrid ..
I I I ses Pasivas...

~
4lJaPitánde Ej éreito para efecto$ de reti-¡ ,

Id. Logroño y "', ro, 1.·r -teniente, sargento 2.° del Real , . ~
Madrid, .... ,J . CIotllde Nognella Iglesias•• ldem.... ' Ouerpo de Guardias Alabarderos, don 625 <lO 22 juUo 1891 ......... 30 abrll....1911 Idem o.... ..... '.,

I
. Diego :Real Arias.... .. • ... .. .. .. .. .. .. r

. . Vll~da en l.~r teniente, H. Santiago :Rodríguez To. .
Id. Alava : AntomaMartínez !lIerillo .. \ ~, .nup.) , {.. más ! 4'70 00 ¡dem 27 febrero' 1917 Alllva Vltorla .IAlava I!(I)

I ~as ..... \ • I
Cap.gra1.8.areg. ,Emilia Rodrlguez Fontanes, Viuda.;. • Subinspector médico de 1." de. Sanidad 11'

" ' !lIilitar, D. Pablo BarrenechE,a Alcaln. 1.650 O Montepío Mllltar.... 11 enero .. 1917 Coruña Coruña Coruña ;~
ff. ~L Navana. • -TeresaCamarcro ventura .. IIdem .... , 'Capitán, D. Dlonlsio García Arroyo..... 625 0°122 julio ]891 ])mayo .. 19171 Navarra Pamplona Navarra ~ ."
Ig,.;.sS,¡;ltaJ,td.er.¡I. Delores G.utiérre.z Gutlérrez.lldem.... • ldem, D. Germán SáinzFctnán;lez.... '." 625 '00,' 9 enero 1008, 121nl0rzo • 1917i1i'allt:n~cr Santllllder ...Isantander .. .ll 1. I 'A 'h" n °d 10 . A' 111 '1 "11 I {pago Dlleeclón~l' "11I re nero". e uerpo 1.X 1\1 (e" . cneral de la
Pirad.4d.L~l ' fosefa,;rl,lan .~ap_l}ta ldem.... ' ¡ <Hnas ]'íllitares, D. zncari~s lIerrero\, 1.]25 00"122 julio 1891......... 22-llbril 1917 tenda y CIa- ' I •
;'. '-, I Sanz ,....... ses Pasivas"

. :1 ' Maria de ¡os Dolo-es Albal ¡SUbinspector ~édico de 2.& clase con~ e j' 8 julio 1860 y Monte-t 11 I1 I~d. Madri~.... ' Rlimlrez.; ... :; .. ~......_.. Huérfana Soltera... sneldo d: prImera, D. a,ámó;n Alba 2.372 00 pío Militar......... 18 mayo•• 191 ldem ...... , .. , Madrid ...... Mallirid ..... ·jl (J)
_ l· ' I . I López· .. •.. • · •
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(A) Dicha pensión se abonará a los interesados, por partes igl1111es, a D. Mariano,
D. Antonio y D. Eduard0 Jesús, hasta el 12 .de octubre de 1917, 6 d~ enero de 1919 y 7 de
ab! i1 de 1923, fechas en que, respectivamente, cumplirán 24 años de edad, cesandu alltes si
obtuviesen empleo ° sueldo de fondos públicos, acumulándose la parte correspondiente
del que pierda la aptitud lygal para el percibo en los que la conscrven, sin necesidad de
nueva declaración, percibiendo los menores el beneficie;> por mano de su tutüra y her
mana D.ft'Matilde.

(H) Bicha pensión se abonará a las interesadas en la forma siguiente: la m~tad a la
viuda y la otra mitad, pOI' partes iguales, entre dichas huérfanas, haciéndose el abono de la
parte correspondiente a D.a Carolina, hasta el 17 de julio de 1915, en que contrajo matri
monio, acumulándose desde esta fecha dicha parte a la huérfana D. Elisa.

(C) Dicha pensión se ahonará a la interesada mientras permanezca soltera, y por
mano de su tutor D. Jesús Sendra, durante su menor f'dad.

(D) Dicha pensión se abonará a las interesadas, por partes iguales,:J mano de la
persona que legahnente las represente durante su menor edad. <

(E) Dicha pensión se abonará a los interesados, por partes iguales, y mano de su

...

3

tutor durante S'l menor edad, a D. Luis, hasta e126 de septiembre de 1930, fecha en que
cumplirá 24 años ele celad, cesando antes si obtiene sueldo de fondos públicos, acumulán-I ~
dose la parte correspondiente del que pierda la aptitud legal para el percibo en los qne 00

la conserven, sin nueva declaración.
(F) Dicha pensi6n se ahonadL al interesado por mano de su tutor durante su menor

edad y hasta el 4 de 110viembre ele 1929, en que cumplirá los 24 años de edad, cesando
antes si obtiene sueldo o pensión de fondos públicos. <

(G) Ha acreditado no percibe'pensión por su prlmer marido.
(H) Se le transmite el beneficio vacante pOl' fallecimiento de Sll hija n.a Natalia Tor

nera Lago, a quien fúé otol'gado por R. O. de 11 de febrero de 1901; ha acreditado no
percibe pensi6n por su segundo marido. .

(1) Ha acreditado no percibe pensión por su primer marido,
(J) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Dolores

Ramirez Mensaque, a quien fué otorgado'por R. O. de 25 de septiembre de 1899.

Madrid 23 de junio de 1917.-P. O.-E1 General Secretario, Aguado.

MADRID.•.....,TALLEIl.ES l:>EL D:mPOSlTO DE LA GUERl'tA
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